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23495 RESOLUCION de 16 de mayo de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.137 la bota de seguridad contra 
riesgos mecánicos, modelo 2.007,  fabricada y pre
sentada por la Empresa «Calzados Gilve, S. A.» 
de Illueca (Zaragoza).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la bota de seguridad contra riesgos mecá
nicos, modelo 2.007, oon arreglo a lo prevenido en la Orden

de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de 
protección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolu
ción, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la bota modelo 2.007, fabricada y pre
sentada por la Empresa «Calzados Gilve, S. A.»,, con domici
lio en Illueca (Zaragoza), polígono industrial El Cerradillo 2, 
como calzado de seguridad contra riesgos mecánicos clase I, 
grado B.

Segundo.—Cada bota de seguridad de dichos modelo, dase 
y grado llevará en sitio visible un sello inalterable y <jue no 
afecte a las condiciones técnicas de la misma y, de no ser 
ello posible, un sello adhesivo con las adecuadas condiciones 
de consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: 
«Ministerio de Trabajo. Homologación 1.137 de 10-V-1983. Bota 
de seguridad contra riesgos mecánicos. Clase I. Grado B.».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y. Norma Técnica Reglamentaria MT-5, «Calza
do de seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por Re
solución de 31 de enero de 1980.

Madrid, le de mayo de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

23496 RESOLUCION de 16 de mayo de 1983, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se homo
loga con el número 1.135 el guante aislante de 
la electricidad marca «North», modelo 30-4.441, fa
bricado en Inglaterra e importado y presentado 
por la Empresa «Detres España, S. A.», de Se
villa.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación del guante aislante de la electricidad, marca 
«Ncrth», modelo 30-4.441, cotí arreglo a lo prevenido en la Orden 
de 17 de mayo de 1947, sobre homologación de los medios de 
protección personal de los trabajadores, se ha dictado Reso
lución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar el' guante aislante de la electricidad 
marca «North», modelo 30-4:441, presentado por la Empresa 
«Detres España, S. A.», con domicilio en Sevilla, avenida de 
San Francisco Javier, sin número, edificio Sevilla 2, que lo 
importa de Inglaterra, donde es fabricado por la Firma «James 
North y Sons, Ltd,», como guante aislante de la electricidad, 
de clase III.

Segundo.—Cada guante aislante de dichos modelo, marca y 
clase llevará en sitio visible un sello inalterable y que no 
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un 
sello adhesivo con las adecuadas, condiciones de consistencia y 
permanencia, con la siguiente inscripción: «Ministerio de Tra
bajo. Homologación 1.135 de 10-V-1983. Guante aislante de la 
electricidad. Clase III».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden cita
da sobre homologación de los medios de protección personal 
de los trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-4, 
♦Guantes aislantes de la electricidad», aprobada por Resolución 
de 28 de julio de 1975.

Madrid, 10 de mayo de 19B3.—El Directo!- general, Francis

co José García Zapata.

23497 RESOLUCION de 22 de julio de 1983, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la pu
blicación del Convenio Colectivo interprovincial pa
ra el Banco de Crédito Agrícola y sus empleados.

Visto el texto del Convenio Colectivo interprovincial de la 
Empresa Banco de Crédito Agrícola, recibido en esta Dirección 
General el 20 (’e julio actual, suscrito por las representaciones 
de los trabajadores y de la Empresa el día 15 del c ismo mes, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo t’0, apartados 
2 y 3, de la Ley 8/1980, do 10 de marzo, del Estatuto de los Tra
bajadores, así como en el artículo 2.° del Real Decreto 1040/1981, 
de 22 de mayo.

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto del mismo al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 22 de julio de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.


